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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los Bolktutes Oficiales se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pisarin á los Editores de loa mencionados periódicos. 

orden de 6 de abril de 1839) . 

SE PUBLICA TQJDPS ¡LOS MAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

•«.«fi ? . D B J D S C , l , W i r E n e í U « P ^ 1 » ,,e™<i° á domicilie, 10 rs. raensna-
esanti€,podos; fuera dé ella 14 rs.el rae?; 36 el trimesir*; 72 el semestre, y 

r í í ^ k ° a n ^ ' , l e n s . U á C r , c , o n t t f e o Madrid en las) oficinas del Boletín*, 
Corredera baja de San Pablo, num. 59. bajo—Riiera de e?ta capital, directamente 
por-medio;de caria al. Editor con inclusión del importe deUiem^'de í ab^no en 
sellos.—Un numero suelto 10 cuartos, j f 

ADVERÍENCIA EDITORIAL. 
n o i r m d r t f W J i•'' i — s \ > 05í*ifTJ*yj m 1 

Las deposiciones de las Autoridades, e.-c'-j-te lai 
que sean á instancia de parte nopobfó', se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier añónalo concer
niente; al servicio nacional,; que dimane de las 
mismas; pero los de interés parlicuier pagarán ra 
inserción. 

P M M E R A 3 B G C Í O N . 

, — a . 

P A R T E O F I C I A L . 
1 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

El Presidente (Jet Cunsejo de Ministros 
al Excmo. señor Ministro de la Gober
nación: 

«Almería 20 de octubre de 1862 a las 
diez y veintiún minutos de ja mañana.— 
SS. MM. y A A., con la escuadra que los 
conduce, han llegado sin novedad á este 
puerto á las nueve y inedia de la m a ñ a n a , 
y por la tarde continuarán su viaje á Car-
Ugcna.» 

El Presiden lo del Consejo de ministros 
al Excmo. seüor Ministro de la Goberaa-
Clon: • r — — — —— — j v i u . i o , * i 

•*AtnreTÍa 20 aVoctubTrS~Q*e TSoTÍ TasT ü * e a < ^ ) ^«ef-iosnficienle la partici 
.« . . _ : • i . . D a c i ó n p.nnAiffnaria nn /ifeha , t ; 3 n n A ; cinco v treinta minutos de la tarde.— 

SS. MM. y AA. a 
para proseguir su viaje á Cartagena.—Es 
indecible el entusiasmo con que bao sido 
despedidos por la. inmensa muchedumbre 
que por todas parles se agolpaba á victo
rear á los Reyes.» 

- o . T I - h U . v . . " .iv» . n 

SS. AA; Bit; las Sermvis.1
 S r a 3 . ta Fain

a s dona- María del Pilar Berenguela y do-
fla María de la Paz continúan en está corte1 

•ior-novedatí en su importante' salud. ' 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general del ftegistro de la Pro
piedad.—Sección 5.* 

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección y accediendo á la 
permuta que de sus respectivos deslióos 
han solicitado dbn Juan Pedro Velazquez, 
promotor fisool do Coria, y don Manuel 
Monli Caballero, Registrador de la groóte-» 
Harl Ha Aniña ri« la P a n t e r a , la Rfliaa .faiía 

De Real orden lo digo á ,V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos anus. Madrid 17 de octubre de 
1862.—Posada Herrera.—Sr. Director ge
neral del Registro de la Propie Jad. 

MINISTERIO DE LV t&EitRA. 
irn • 

i Número 7.—Circular. 

Excmo. Sr.: Rl señor Ministro de la 
Guerra dice desde Jaén con f»aha .s d»! 
actual al Director general del cuerpo de 
Gnardias. civiles lo que sigue* 

«Desde que por Real orden de 25 de 
abril de 1859 sufrieron alteración varios 
artículos del capítulo 3.° del reglamente 
militar que trata de los ascensos en el 
cuerpo del cargo de V. E., del que forma 
parte integrante el tercio veterano de la 
Guardia civil, ba tenido aquel un conside
rable aumento, tanto ea las ciases de tro
pa cómo en las de Gefes y Oficiales, vi-

% — 
pación consignada en dicha Real disposi-

" T * ° f ' a K r a e ' ~ ~ J c i o & a 'os Oficiales de las demás armas 
caban de embarca/se^ ^ ^ijérollo á un determinado número de 

las vacantes que ocurran en eso, instituto, 
tal coma couviene al bien * leí servicio y al 
movimiento regular y razonable de las 
escalas. Con presencia de estas considera
ciones, la Reina (Q. D. (i )Ase ha digna
do disponer que el articulo 8.* hoy vigea* 
te del capitulo 5." del regiamente-, militar 

"de ese instituto se modifique cu sentido de 
que la cuarta parle de las vacantes de 
Tenientes se prorca en los de la misma 
clase que do '.as demás armas del ejercito 
lo soliciten y cuenten mas de ~l± aupa de 
edad y menos de 35, con las demás condi
ciones que se exigen por el citado arlicu-

' I lo; modificando también el &.° del referido 
titulo, consignando ^a. auiota-.oarle de 

1 las vacantes de Caftanes para los de la 
misma clase de las otras armas del ejérci
to que lo pretendan y reúnan las condicio
nes marcadas en el arlüculo que se. mol l i 
fica.» 

De Real órdenj comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado a V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde a Y. E. 
mnchos aUos. Madrid 10 de octubre de 
1862.—El Subsecretario, Fraucicode Uz-
lárii .-Señor. . . . . —r— I I ' 

dios guarde) se ha servido nombrar al pri
mero Registrador de la Propiedad del par
tido jadicial de Arcos uVs la Frontera, en la . 
proviucia de Cádiz .¡ Alttwsm© 'tiempo* ha \ 
tenido á bien mandar S. M que desde la 
publicacron de este nombramiento en ia 
Geuia úehikárxd se empiece á ' c o l t o r ^ 1 . 
plazo de los 40 dias que para la prestación | 
de la correspondiente lianza se fija en el 
articulo 282 del reglamento general para 
la ejecución de la ley hipotecaria. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

tí ai Universidades. 

limo, señor: Elevadas á este mmlste^ 
rto djferenles instancias haciendo presen-
t t f T r a e basta la terminación del ano acadé
mico de 1861 á 1862 no han dejado de 

subsistir los motivos en que se fundaban 
lasj Ileales (Jrdenes dn H de setiem'ire de 
18-38 y tí de setiembre de 1^61 pip^ par. 
mittr ¿ los álllmnos que ganaron y proba
ron seis años de segunda ensefiauza, ma
tricularse en Faculta^ simutaneando el 
preparatorio correspondiente, S. M. la 
Reina (Q, D. (i-), en vista dr ías consul
las hechas por el Rector de la Universidad 
Central y por el I de Valencia, y confor
mándose con el (|iclámen del Real Conse
jo de Instrucción pública, se ha dignado 
resolver lo siguiente: 

Primero. Los» alumnos que al .termi
nar el curso académico u*e 1861 á 1862 
habían ganado y probado seis anos de es-
luiios de segunda ensefiauza, sin haber 
perdí.lo ninguno por reprobación ó falla 
de asistencia, serán admitidos a la matri
cula de la facultad de Medicina ó á la da 
Derecho, aunque no te tgaa cursadas p r e 
viamente en las respectivas facultades de 
Ciencias exactas, físicas, v naturales y de 
Filosofía y Letras, las' asignaturas que 
forman el año preparatorio: pero estarán 
obligados á probarlas académicamente an
tes de recibir el grado de Bachiller en 
Facultad. 

Segundo Los alumnos qu • hayan he
cho en cinco afios la segunda enseñanza, 
y todos los que la hubieren comenzado 
después de la publicación de los progra
mas generales de esludios aprobados ,por 
S. M en 2o de agosto y II de setiembre 
de 1838, se sujetaran eslricUmeole á lo 
prevenido en el art. I .* de los programas 
de las Facultades de Medicina y Derecho. 

De Real orden lo digo á Y.' I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos ados. Grana la 10 de octubre de 
1862.—Vega de 'Armijo.— Señor Direc
tor general de loslruccion pública. 

SEGUNDA SiCClüN. 
io«r6Rao Ot U p r o v i n c i a 

ü i M A D R I D - I 

Sección de Gobierno.-negociado 8.*— 
¿Vúinero < 154. 

El Excmo. Sr.|: Ministro de la Gober
nación, con fecha;i4 del actual, me^ict 
de Ryat;óraim lo siguiente: I* 

«En virtud de,Reales órdenes espedi
das pOF él Ministerio de la Guarra', huí 
sido dados de bajá en el ejército el Sub
teniente del Batallen provincial de Lanza-
rote 7.° de Canarias, don Eioy Lear y U e -
verbnv el fTeniente\lel regimiento d e in
fantería de Leen, número 38, don Tomas 
Cbamochin y Caymos, los de igual clase 
def Balallou de Cazadores de Barcelona y 
Fijo de Ceuta, don Francisco Reiter y Ma
dero, y don José Aulich y Ferrer, y el 

i é 

Subteniente del Batallón provincial de la 
Laguna-f.'tle Canarias, don Cándido Ao-

| dren y DjlgaJa. De Real órden lo digo á 
V. S. para los efeclos correspondientes, y 
á fin de que poniéndolo en conocimiento de 
las autoridades locales de esa provincia, 
no puedan aparee r dichos individuos en 
punto alguno con un carácter que lian 
perdido, con arreglo á ordenanza militar 
y disposiciones vigentes.» 

Lo que se anuncia en este periódico 
con el fin de que llegue á noticia de todas 
las miloridadasde esta provincia, para los 
ef otos que se espresan en la insería Real 
orden. 

Madrid 20 «le octubre de 1862.—Du
que de Seslo. 

' -BOa 'Hiu iy lnó íHrrr - . : - ' 1 ., OÍUídJíA 
Sección de Gobierno.—negociado 6.*— 

Capturas. " 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia,^Guardia civil y 
denias dependientes d : mi autorid^.pro^ 
cederán ¡i la busca y captura del húsar 
Ángel Barcena (¡atrido, hijo do Francisco 
y de Rosa, desertor del regimiento Uúsares 
de Pavía, 7.° de caballería, cuyas señas 
se espresan al final tic esta circuir, de
biendo dárseme conocimieulo del resultado 
de este servicie. 

M ^ l ü d / í S de octubre do tSOá .^ 
Serio. 

Saws del bUgeto que arriba se espret*. 
Edad 20 anos; estatura 5 pies, una 

pulgada, 6. lineas; pelo y cojas casliuos; 
ojos pardos; nariz regular; boca regular; 
barba poca; su aire bueno; su frente regu
lar , y producción buena. 

Sifccior» de \<lmnuslraciun.—Hacienda. 

El Ayuntamiento de PueQcarral"*ia) 

remitido á este Gobierno un espediente 
instruido á consecuencia da lanube y pe
drisco qué descamó la tarde del 26 dé 
agosto último. Según resulta de él, los da
llos .-.» gradúan en la perdida de cinco mil 
arrobas de vino, cuarenta de aceite y cien-» 
lo de,frutas; y habiendo solicitado perdón 

[ en las c u o t a s 1 dé contribución en virtud de 
lo dispuesto eiv la Real orden de ¿0 de di-* 
c i e m S M d e ' l r J V r , comunicando la instruc
ción aprobada por íS'. i ( ,M'. !'para llevar á 
efecto ei'íteal decreto,de W de mayo de 

11845, he acoft&aVaé^lífé la debida pu-
blici lad'dcl bebbo por ; :toé\S¿íderuster pe-' 
riódioo oficial, en oirmpl i miento á lo man
do en el articulo '28 de-drena instrucción, 
para tconocimieulo de los pueblos de la 
provincia, á fin de que espongan ' s » j d W ' 
los danos causadéé' lo que se le ofrezca v 

aparezca. - .fcivuwii 
Madrid 20 de octubre de 1862.— Ki 

Duque de Seslo. 



O K P O S I T A R I A D E L O S F O N D O S P R O V I N C I A L E S D I M A D ^ J ^ ^ q J 

MES DE JULIO DE 1862. 

KHTRAV.TO de la cuenta de los indicados fondos, correspondiente al citado mejflk 
julio, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto , á saber: 

CARGO. 

Primeramente son cargo 7.014.484 rs. 23 cents, que resultaron ;>;: 
existentes en fin del mes anterior "i* 

ídem ingresados en este mes por productos generales, 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes, 
ídem por los de arbitrios establecidos. . . *J 
ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia 
Wem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del 

puesto, á saber. 
Por recargo de á la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería 
Por idem de á la industrial y de co

mercio 
Por id. á la de consumos de Madrid. . . . 52.090 
Por movimiento de fondos 

014.484,35 

m 

364.298,59^ 

52.090 

Por suplementos 

Total cargo, rs. vn.. . . 7.430.872,82 

DATA. 

Capitulo l.í 

articulo 1 .* Son data 21.159 reales, 
1 S8 cents., satisfechos 

por obligaciones del 
Consejo provincial. . 

Artículo 2 / ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Corles y provinciales. 

Artículo 3.° ídem por Comisiones es-
—• ueciales 
Artículo 4 / ídem por administra

ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Artículo 5. 4 ídem por contribuciones 
Artículo 6. 4 Ídem por deudas exigi-

bles de la provincia. . 
Capitulo 2 .* 

Artículo 1* ídem por obligaciones 
del Instituto de segun
da enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. 

Artículo 5 . a Ídem por las de la Bi
blioteca. . . . 

Artículo i .° ídem por las de Escue 
la normal . . . 

Artículo o.° ídem por las de Acade
mias y escuelas espe
ciales. . . . . 

Artículo 0 . ' ídem por las de Socio-! 
dades económicas. 1 

Capitulo 5.* 1 

Artículo i * ídem, por obligaciones 
deL Hospital general, 

ídem por las del de 
San Juan de Dios. . 

Ídem por las de la CaT 

sa de. Maternidad. 
Articulo 2.* ídem por las de la Casa 

de Misericordia del 
Hospicio 

ídem por las de la de 
Desamparados. . 

Artículo 5." ídem.por las de la casa 
de.espósilosde Inclusa 
y sus hijuelas de Ma
drid. . , , 

Ídem por las de la Jun
ta provincial de bene
ficencia. . . . 

TOTAL. 

Articulo 5.* ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo \ : -
ídem por obras,públicas 

ile nueva construcción, 
ídem por gastos de con
servación y reparación 
de las existentes. . 

Capitulo 5.* 

Ídem por corrección pú
blica 

Capitula 6.* 

ídem por los gastos de 
conservación y fomento 

los montee. • . . 

Capitulo 7 . ' 

ídem por los haberes de 
módicos directores' de 
baños 

ídem por los de impresión 
en la corle -le los presu
puestos municipales y de 
beneficeoeja, 

ídem por bagajes . . 
ídem por Holetin Oficial. 
ídem por intereses y amor-

tí/ación. . . 
Capitulo 8.* 

Capitulo 9 / 

ídem por ausilio para la 
construcción de caminos 
vecinales. . . . 

Ídem por los gastos de 
ídem por los de 
ídem por Jos de 

3.849,93¡ 

1.332 

269.338,75 

T O T A L . 

269.338,75 

3.849,93 

ídem por gastos impre
vistos, á saber: 

Por los haberes de arqui
tectos. 

Resultas. 

Total dála.'rs. e n . . . . 
1 ! ! • 1 ' " 

üi» 

O D A 

<oi {«¿niiui 
- i 6 d i) 

Cfil í | 

12 I50,7.i 
t U ) 3 5 — 

8.000 

1.332 

12.150,75 
11.085 

8.000 

i . 

O J I -jtfn&duí 

4.511 

24.000 

s i » 

4.511 

24.0*^0 

969,025,14 
:<ioio 

,n^t<uokJ (loiosq 
RESUMEN. 

Importa e! cargo, 
ídem la data. . . . 

7.450,872,82 
969.025,14 

o '1 

,er X^^^^ tefeS & So-S S ^ S ' . - , 0 S r ° ü ( j 0 S P á c t a l e s , José López Cordon . - -vTB.-JEl 

Artículo 4. 

SUR 

69.694,75 

I3.4f.5,l9 

2.724,16 

13.724,59 

172.213,88 

52.43e .04 1 

I 
4.St4,60l 

1.754,11 

ii,ón : ¡ ! ; ' i | 

104,82? , 

8.508,28 

94.261,50 

28.458,04 
jtt[<i lo ua 

36.085,74 

241.908,63 

t 5.895,23 

7.538,76 

107.980,09 

30.212,15 
u «ubiu» 01 

DEPOSITARÍA DI- LOS FONDOS PROVINCIALES D ^ A D R I D . 

MIS PE JULIO D E 1862. 
103 fcbl ma;u9i ? n 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstitp.el u 
En la de mi cargo para atenciones provinciales. . 
Eu la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos.. . . , • ' i : ^ t í y , í ^ iS*tpKL:!í»3l 

Total existencia. „uv. ; í 

: 1.151^60,78 
3.985.864,82 

llfe«M Zk*. SÍ) iUp 

1.324.522,08 

6.461.847,68 

ohauq 

-hq I* 
ifiü" 

Madrid f5~de acostóle 1802.—Está conforme.—El Qacial interventor, Ignacio i 
, Soler.-^Bl Depositario, José López Cordón.— V/B. 0 —El Gobernador, Sesto. 

666,66 

140.yÍ0,74 

8.974,94 

| Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimientOiá lo prevenido 
en la regla3. 'de,la Real órÜen de 28 de e n e r o , M 1852.—V.° í i . # —El ,Gob¿rnA-
dor, Duque de Sesto.—Madrid 15 de julio de-lS6¿. . . . o p . 

t ÜI) O i f t I -élii^*Ji. OñB i'jl; 
. -Vi. t t. ..... 

noiüi 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN P R I N C I P A L DI HACIXHDA P Ú 
BLICA DR LA PltOVlNCIA M MAft f t l» . 

Ignorándose el paradero de don Juan 
Labiada, se le cita por mediode este anim-
cio, como igualmente á sus herederos, si 
hubiese fallecido, para que se presenten 
en esta Administraciónf sección de inter
vención, para enterarles de asuntos que les 
iotesesan. 

Madrid 16 de octubre de 1862.—José 
Fernandez de Ríero. 

„it/. .í'j :.r". i 1 i oi bt>ogKq l'-* bUiViio 
cotí bmbciooa al stuuaaioKíl ion ^ t. 
pjyu/. I j ' ; úí. 'UAI kj j -i/3i»p ,»»v>J i>\> nxásrt 
ADMINISTRACIÓN PRWC1PAL DE PROPIEDADES T 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

Ignorándose el domicilio que ocupan 
én'esla cor te tos individuos que se. espre-
sarán, y siendo necesario enterarles do 
asuntos que les interesando las provin
cias que se determinan, les invito se per
sonen en esta Administración, establecida 
-en la Plaza Mayor, náms. 7 y 9, piso 2.*, 
todos los di as no feriados, de diez á cuatro, 

-en la inteligencia que de no verificarlo se 
les podrá seguir perjuicio. 

Don Evaristo de Azaola, provincia de 
Cáceres. 

D. Dionisio Pérez, id. de Guadala-
jara. 

Herederos de don Joaquín Vicente Va 
He riño, id de id. 

D. Jaime Pons, id. de Lérida. 
D. Ulas^de Coya, id. de Logroño. 
D. Ramón Membrado, id. de Te

ruel. 
D. Francisco García, id. de Toledo. 
D. Ramón-Arana, id. de id. 
D. Paulo López Higuera, id. de id. 
Madrid 17 de octubre de 1862.—To

más Mojados. -
SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS CASAS DE 
MONEDA T MISAS. 

Por Real orden que ha sido comunica
da á esta Dirección, -con fecha 17 del ac
tual, ha tenido a bien la Reina.(Q. D. G.) 
mandar que el dia 51 del corriente, se 
celebre en las minas de Almadén secunda 
subasta para contratarel apruvechaman
to de pastos de la dehesa de Castilleras j 
en la invernada do 1802. en los quintos 
que'quedaron sin rematar én la primera 
subasta, que tuvo efecto" el 15 del mismo, 
con sujeción á las condiciones que fueron 
publicadas en la ('¡ACETA de 10 de setiem
bre último y en el Bo/e/m de esta provin 
clade 20 del mismo, y bajo los precios mi 
nimos admisibles siguientes: 

Primera hoja. 
i 

Barbudillos altos y bajos, 10.451 rs. 
Canadá del Tesoro, 5078 rs. 
Barranco Hondo, 5091 rs. 

. 9 ¡ Mitad a i Poniente de Calabazanos 4678 
reales. 

Ranal, 2145 rs. 
Dou Juan y Aguzaderas bajas, (#48 

reales. 

Tercera haja. 

(Cabeza del Comendador, i955 rs. 
Casas del Castillo, 5749 rs. 
Barrio Nuevo, 2769 rs. 
Moheda Oscura, 3860 rs. 
Fuente del Hierro, 2787 rs. 
Barrancos y Malvosilla, 8718 rs. 
Mitad do Canadá Endricia, 5886 rs. 

. RochaL y Rodialejo r-5l77 feL—: 
Parte de los quintos de las Casas, Bar

rio NUOTO y Moheda Oscura, destinados á 
tos ganados de Almadenejos, ^59,1», 

Las proposiciones se'presentarán ar
regladas al s i l e n t e modeló: 

- «Enterado !el que suscribe fiel pliego 
de condiciones publicado en la Gacela de 
19 de setiembre último, y Bo/efin Oficial 
de la provincia de 20 del mismo, toma en 
arrendamiento, con sujeción á las mismas, 
las yerbas del terreno denominado de 
la dehesa de Castilseras, por la invernada 
desde 1 .* de noviembre de 1862 al 25 in
clusive de abril de 1363, por el precio 
de (espresado por letra). Domicilio 
fecha y firma.» 

Y debiendo tener lugar la espresada 
subasta en el citado dia 51 del actual, es
ta Dirección general lo anuncia al público 
para su conocimiento. 

Madrid 18 de octubre de 1862.— 
Director general, José Gener. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

juzgado de primera instancia dol distrito de la 
Universidad. 

; ) í i'A'voluntad de su? dueflos y en virtud 
de providencia del seüor Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta ^ r l e , refrendada por el Escribano 
del número de la misma don Bernardo 
Díaz de Antonana, encargado del despa
cho de la de su compañero don Miguel 
Díaz Arévalo, durante su ausencia, se ven
den en púbiiea subasta las parles «le casa 
siguientes: 

La cuarta parte de uua sétima de la 
casa sita en esta población y su calle Car
rera de San Francisco niun. '17 moderno 
9 ant'guo, manzana 118, cuya superficie 
en su totalidad es dé 690 í 8; i 00 pies cua
drados y ha sido tasada por los Arquiíec 
los de la Academia, don Wenceslao ( j a r i -
na y don Antonio de Cucuavera y LáogaT 

ra, en la cantidad de.181. 500rs., corres
pondiendo por lo tanto á la parte que se 
vende 6477 rs. 15 cents. 

Otra cuarta parte de una sétima de la 
casa, enesta corle y su calle del Bastero 
(¡tini. 14 moderno 7 antiguo, manzana 96, 
que tiene en su totalidad de superficie 
1864 Jn¡ 10 i pies cuadrados y ha sido ta
sado por dichos Arquitecto* en la cantidad 
24.780 rs., correspondiendo á la parte 
que se vende 885. 

Otra cuarta parle de tina sétima deja 
casa en esta capilar V su efilíe de San 
Oiiofrenú.m. 5 moderno, manzana 345, 
tasada en Va totalidad por los Aquitectos 
de la Academia, dou Miguel García y don 
Antonio Cacbavera y Lángara, en 197 XFYK, 
reales; y por consiguiente orrespondeñ a 
la parte que se vende 7045 rs. 86 cents. 

Para el remate se ha señalado el dia 
i 7 de noviembre próximo, ;á las doce," en 
la audiencia de S. S., quo la liene en el 
piso bajo déla territorial, sin á~dmílíf pos-
lura inferior ájla tasación, á rebajar cargas. 
Lo qüé'se anuncia p.tra conocimiento de las 
personas que quieran interesarse én la ad
quisición de dichas parles de casa. 

Madrid 17 de octubre do 1862.— Ber
nardo Diaz dcíAulonana.—455. 

AleaJdft const¡loc¡»!Ul de PodrettteU. 

, _ L i corporación que presido 30 ha ser-
* i d b \ ^ ? a r

v para él primer remate, pre
vias las formalidades 'le la Real instrucción 
de 24 de diciembre de 1856, el 26 del 
presente, y el segundo el 2 de noviembre 
próximo, á tas doce de sus manaflas, do los 
artículos de consumos de la misma para el 
ano próximo de 1865, con la facultad de 
la esclusiva en las ventas al pormenor, 
para cubrir el encabezamiento y recargos 
provinéiáteay municipales y premios de 
cobranza, en cuyo acto estará de mani
fiesto el pliego de condiciones. 

Lo que se anuncia al público lia:nando 
ücila'dorés. i ; 'JU T U 

Pedrezuela 16 de octubre de 1862.— 
El Alcalde, isidro Chinchón. 

» l c • 

Alcaidía cnnsnirjcionai de oime.ia de u cenomr 

Alcaldía coniütucional de RiYateiadt. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta v lia ha acordado, previas las formali
dades di» la Real instrucción de 24 de di
ciembre de. 1856, sacar ápública subasta, 
para el ano de Í863, los ramos de vino, 
agurdieote, aceite,/vinagre y jabón, con 
la 'facultad de la esclusiva en las ventas al 
pormenor; habiendo señalado para sus dos 
remates los días 2 \ del actual y 2 de no
viembre próximo, á las, once de sus res
pectivas mañanas, en las cosas consisto
riales, en cuyos actos oslará de manifiesto 
el pliego lie condiciones formado al efecto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores": 

Ri valeja^i^jjejwiu.lir.ft de 1862. — 
El Teniente Alcalde coustilucional, Benito 
Meco. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puerto Real. 
.•• >: • 1,;. .ik.v.v*t 

Los amillaramientos quj han de servir 
de pase para la derrama de la contribución 
territorial, duj próximo y venidero ado de 
1 sG5, se hallan concluidos y de manifies
to en la secretaria, do este Ayuntamiento, 
por término da 6 dias, á contar desde el 
día en qne aparezca, inserto esteauuncio en 
el Boletín Oficial de esta provincia. 

Lo que se hace saber para conocimien
to da los interesados en el mismo. 

Rozas de Puerto Real y octubre 10 de 
1802.—P.O.—lil,Teniente Alcalde, Ju
lián Blasco.—Mariano Martin,Secretario. 

ora 

Alcaldía constitucional do Gargautilla. 

El Ayuntamiento constitucional de es
te pueblo de Gargantilla y su anejo Pini-
lla, ha acordado proceder á la subasta de 
los derechos de consumo en conjunto y con 
la-veata-esclusiva al por meuor de las 
especies devino, viuagre, aceite, aguir-
dieule, jabón, y carnes ...uerias de hebra 
parae l ano de 1805 , cuyos dos remates 
tendrán lugar los dias 26 del aclualy 2 de 
novienbie próximo,' dé diez á doce de sus 
mañanas, en la casa consistorial de este 
pueblo; y bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto, previa pulsación de 

; campaúa. 
—bo-que se hace saber al público lla« 
mam lo licitado res. 

Gargantilla 15 de octubre de 1862. 
—Vicente" Martin. 

que está de manifiesto en secretarla, y en 
el acto del remate que tendrá efecto el dia 
26 del corriente, á las seis de la mañana, en 
la sV>a..c^n«s^rliíihln;i»/. a l r 10a ouu £ 

Los Santos de la Hunaofa .15 de octu
bre de 1861.—Pedro Fuentes. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 
i; 1 : 

En atención á no jiaber habido licita— 
dor para el arfendamieolo do los pactos 
de invierno de los prados Cañuelo y plan-
lio fie 11 Mata del tris >, per tenecientes al 
caudal d" los propios de este pueblo, ha 
sido rteyuelloel espediente por el e9celen-
lisimo señor Goberna *or civd de la pro*-
vincia, con el lio de qne se proceda á nue
va licitación, la que tendrá lugar en el local 
de esta casa consistorial el dia 26 de los 
corrientes, á las doce de so mafiana, bajo 
el pliego de condiciones quo s»» halla de ma
nifiesto en esta secretaria y en el acto del 
remate. 

TtjáTgaW^tTTfer octubre de 1S62. 
El Alcalde, Manuel Sacristán.—Por su 
acuerdo, LnisCásél, Secretario. 
-•*K>'ií ••' 'WJO 8SÍM)ÍjÍ<íOd01l| -..i « . d k í í l i . b 

Alcaldía constitucional de Coslada. 

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento, previas las'formalidades déla 
instrucción de 24 de diciembre de 1856, 
arrendar con la venta esclusiva los artícu
los de consumos (ó sean los derechos)'que 
devenguen en esta villa en 1865 las es
pecies de vino, vinagre, aguardiente, acei
te, jabón, tocino y carnes, so anuncia al 
público con el fin do que concurran lidia
dores, determinando para su conocimiento 
el l.ioto en que está el presupuesto de ca
da espeoie: 

i . 2 s r f c / g WW 

3 
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El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, ha dispuesto subastar los ramos su
jetos á la contribución de consumos y ven
ta esclusiva al pormenorpor lodo el aflo 
de 1865,y se señalan pa ra su remate los | 
dias 26 del actual y el 2 de noviembre, en 
la sala consistorial, de las dos á las cinco 

i de sn tarde, i I 
I Olmeda de la Cebona 1 i ueociuoreae 
! 1862.—El AluAldo,.patricio Corral. 

Alcaldía cónsul icional de Los Santos da la Hu
mosa. 

Se anuncia nuevamente la subasta de 
pastos de invierno del monte Robledar de 

propina, bajo el tipo de 2200 reales 
en que están valuados, para 250 cabezas 
lanares, y con las condiciones conten.das 
en el pliego remitido por la superioridad, 
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En cuyas cantidades se recargaráade-
más el 5 por 100 de cobranza y conduc
ción ."habiendo señalado para sus dos re
mates los dominaos 2 y 9 del próximo no
viembre, desdé1 las dier á las doce de sus 
mañanas, én la sala capitular de esta 
Ayuntamiento y bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto én la 
Secretaria del mismo. 

Coslada 15 de octubre de 1862.— El 
Alcalde, Ramón Cayuela. 

Alcaldía constitucional do Sao Sebastian do loa 
Keycs. 

Conforme á la regla 9. ' de ta circular 



da pública* de L>2 de julio último, in>' rta 
en e* Botoín 0/ícia< húm. 180, y (arla vez 
á que por esle Ayunlaaaierilo y asociados 
I t t f ^ w ^ r f l a ^ 1 ^ arriendo con la 4enla 
esclusiva de tbuwlds* VanWfce^&nstimWs 
de este pueblo y su anejo Fuente el Fres
no, para el afto de48§3, se llevan á efec
to las sub islas bajo esta forma y se anun
cian Mamando lic'itadores, sefld&ndt» para 
conocimiento del público la cantidad que 
por encabezamienfo tieue cada rama, tan 
Wfó bor derechos del TesoW. 
-nrlq v olrofliJ *©rtvtq goTüt 

E S L Í E S . 
Tipo.,. 

9330 
[00 , r<bui7 
.41)480 
. 4320 

4536. 
338 

5'.. 

Vino. j). 
Aceite, tocino, manteca y em-
I; bülidos 
Carnes frescas 
Aguardiente. . . . . . 
Jabón y vinagre, . . . . 
lo'» OJOÍ. Iy_flf> Y cbffoTflM fcj 

Total 

< 1—•—; r— 
En cuvas, cantidades con .ei aumento 

ue un 3 por 100 de cobranza y lo que so 
pueda imponer por recargo provincial, son 
admisibles las proposiciones que se hicie
sen, y para celebrar sus dos remates es
tán seüalados los dias 2 y ü del próximo 
mes de noviembre, de diez á" doce de sus 
m i a ñ a s , | a j>BcreUria, bajo el respec
tivo pliego de condiciones de cada ramo y 
precios a que se. han de espender los ar-
ÜOUÍftS, que, lo ¡o se [/iililicará. 

San Sebastian de loa Reyes 15 de Q C -
lubre d<í 18r¿¿ — l-;i Alcalde coafiilucio-
üal, Gregorio Esteban.—l'or acuerdo del 
Ayuntamiento, Julián Arroyo. 

y cjb 42 á 31 cuartosMtabqioa a i 
Tocino aRejo, da 8$ á; ti^mB£fa» 

,á 36 cuartos libra, , R U i i , miol ^ 1 HUÍ» 

' -¿2 a. 31 coartes libra. 
. 75 reales arroba, y de 20 

'. > libra. 
><i :-s. arroba, y,de 12 á 

(íárbanzos de 54 á 4f,?B. arroba, y de 
10 á 16 cuartos lUbra. ^ t M n r 

j&líás, de 2 4 á 3 0 rs. arroba, y de 8 a 
12 cuartos libra. 

Arroz, de 30 á 36 rs. an -oba^ ídMf l* 
14.cuartos libra. ... , t 

lentejas, de 16 a 20 rs. arroba, y de 8 
á 10 cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 1|2 rs. arroba, y de 2 

á 2 i\% cuartos libra. 

Precios' J.¿ ¿ u n w cu «l mercado do hoy. 

mito}* de 2o á 27 rs. f. 
arroba á 4 H | 2 rs. id. 
jó vendido. . .' . 1099 (anegas. 

— <Jné tan por vender. 9J5 Id: 
Precio máximo . . . o-i 
ídem mínimo. • . 
Idem medio . . . . 30,91 

Lo que ke anuncia al público pata su 
inteligencia. 

Madrid 20 de octubre de 1862 .— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesío. 

0)»íl»fl , • i" 
DE M A D R I D . 

-i I -I- • lo t,)v) üup no i»Jf:d lo 
Alcaldía constitucional de NataragaracUt.fcl. 

, ^ - W ~ 

Con la competente autorización supe
rior, y bajo el-pliego de condiciones que 
se halla ¡de manifestó en la secretaria do 
este^Ayuntamienlo, se subastan los.^astos 
de invierno de los sitios Quemado d^aba
jo, Qruz de San-Miguel y Yallejo del Te
jar, correspondientes álos propios de esta 
villa, para .00 cabezas de ganado lanar, 
y bajo el tipo de 800 rs. por la temporada 
desde-primero de noviembre inniediate 
hasta prjmero de abiil siguiente! de 1863. 
Parfcel remate se ha seúalado di día 9 de 
noviémbrrrtóxiuio^a^fifcE á ¡unáéde su 
tarde, teniendo' tugároste ;acto jen la sala 
consistorial. i 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

N.IVÜ aunmrdia 9 de cclubrej de 1862. 
El Alcalde, Carlos de la Fuentq.—Por su 
mandado, Nicolás Merino y González, se
cretario. ~ 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

Be los partes remitidos en este dia 
por i i intervención dé arbitrios! m u n i c i 
pales, la del mercado^de grano*, y nota 
de precios de artículos de consumó, re
sulta lo siguiente: 
-embace v ssiiaidoo ftb 001 w\ t lo >sm 

Eülr»dejH>r,J»3;puerta« en el dia de hpy. 
lolelí (í v ¡r toinioiob <cl -vji/.nt 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina, de id. 

Mayo arrobas de carbón. 
, 198 vacas que cooiponeo 49 57 | , 

libras de peso, 
¡y .852 carneros que bacoa 5^.204 

hbrasüepase.;.. . 

Precios de artículos al jwr mayor y menor en el 
dia de hoy. 

Cante de vaca, de 49 155 1)2 rs'. arroba' 
y de 18 á 22 cuartos libra, 

ídem de >carnet*,,da IB ¿ - 2 8 cuartos 
libra. 

Cotización del 20-<fe- octubre de 1S82 á 
la* tres de la tarde. 

.U'.tt • ohttñfl ok -MU.. «JIIÍIM9 :.i¡ 
FONDOS PÚBLICOS. 

Titulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 51-15 c. 

Inscripciones en el Gran libro al 3 por 
100 idem, id., 51. 

Títulos del 5 por 100 diferido, publi
cado, 45*60} a plazo 45-60 fin cor. vol.; 
45-85iy 80Ün próx. óávo l . 

~fl*dmiaouoo c > ííüfcd oa euo oJ 
, ; Í \ . - . J I lo ua ^ubi^noiai <0I nl> • • J 

ídem de segunda clase, id., 17-15 d. 
T ' 'em del personal, publicado, 20-55. 

'lujaciones municipales al portador» 
r ^ l W Wtiü» 6 P° r 4 0 0 ^ interés anual, 
no publicado, 90 d.. 

Acciones de carreteras.—Emisión «le 
í:* de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, publicado 07-65. p. 

ídem dea 2000 rs. , id., 98 d. 
ídem de 1.° de junio de ISoi , dea 

2000 rg., id., 97.50. 
ídem de 31 de agosto de. 1852, de á 

2000 rs., id., 96-25. 
Ídem do i r ° de julio de 185rJ, de á 

2000 rs., idem, 97. 
IJern Je obras públicas de i . ' de julio 

de 1858, id., 97 p. 
ídem del canal de Isabel 11, de; tá 

1000 rs., 8 por 100 anual, id., 110-40 p. 
Obligacieoes-tW-Estichrpara subvpn-

ciones de ferro-carriles, id., 94, 93-95. 
Acciones del Banco de-España, idem, 

214-75 d. 
ídem de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id., 2J80 d. 
ídem de la Compama de los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
id., 2300. 

Obligaciones de la Compaüia da los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, rmnbo'.sables por sorteos, 
idem, 101 Od. 

ídem hipotecarias del de Isabel II do 
Alar del Uey á Santander, con interés do 
6 por tOO reembolsares por sorteoá, a 
lo7 1¡4 por tOO, id., 10.300 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960.. 
Idem del ferro-carril de Moubtlanch 

á Keus, id., 050. 
Acciones de la compaüia del ferTO-car-

rll de Ciudad-Real a Badajuz, id., 1845 
Obligaciones de id., id., id., 950. 

CAMBIOS* 
O I O Í R Í Ü loto 1 0 " w * onóí Líwn^ ,r?» 

Londresá 9Q dias fecha, 50-15. 
París a 8 dias vista, 5-24. 

1 1 r | , , t n r . , ; ! , , „ ' . . . ' . t :r . l / HMHíj . 01 » b t 

f l i .9 l l uJlOliH f«b frbiuíl 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

fll'H 

Mil) 

ouO 

. i t i j i i i 

E S T A D O deJai-Operacioncs verificadas el''domingo 19 de octubre de 1 8 6 Í 
* . 1 oOÍJl'JinjT i\ ÍVI iüT¡TTr.ÍMÍu»T0.7T7Til'í fi.'f.e(: 

, i ooh | ma^bij bir/»M nnh ,cimí)bu->A ti ^ 
INGRESOS. 

p e a l e s T«llon. 

En la Plazuela de I«s Descaías! 
(Móntele Piedad): 

t u l * 

mí 

Sección. 1 

3." . . . 
4 1 

Bn la de lacaüe de Toledo, 59 — 
• iSecoJon 5.*) 
Eo h de la calle de FUQL 

(Hospicio.—Sección 6.*) 

.11 odildíx] la lodae 
TOTILU. 

;S»8I 

•uU 

23.4a3;, 

.200 

17.006 

„388 

t r 4 -

Í54.532 
.lÜOfi^ll.Ü 

f 

Número 
de 

imposiciones. 

t i -

2 M 
386 
633 
651 

300 

265 
——— 

2.516 

Nuevo» impo
nentes. 

89. 

93 

Total deimpe-

370 
386' 
633 
651 

267 

2 609 

-7 -. i . 

REINTEGROS. 

—O') 1 'i '.\illtiitt LOO 'jtl flüÍDlii!i 
lüem i cuenta. Reales vellón. 

i 16.780,35,) 
f-ithn'n -ii 

Eo la Sección 1. a Plata de las Des-1 
y ca¡zas de Piedad) 
ealb^i OOií so (M]i) tac 
R6iodco OcÜ su»] (8olbiilBv a&ka vup na 
aabifloluus s^nobiouoo a>\ ÜOD \ .esibütl 
.!)> Inioiiviji'i; fil ioq obiJííii-n ouoi'q l'- ü*> 

por sa 

66 
^Lil 1'.' < 

i<*> a«l -33. 

i i\t 

Total liúmerq 
¿Te pagos. 

El Director de tomona, 
Manuel Estebau Cátala. 
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P E R L A Y T E M P E S T A D . 
BOL 9ii9 qboitoai ioq clin *d ,sl)«iu«J 

Sociedad especial minera. tob 
Jr»5*nq *w sop Riaq ,obio»»lUÍ oaaidud 

En ciiraptiwieuto de lo que previene» el 
articulo -2i de lá ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de ISiiO y el 9 . a del ce-
glaanento de esU^ocjedad, con esta fecha 
se nace el segundo requerif^ionto para qq« 
eteclúe el pago de lo que adeuda en ca
sa del señor Tesorero de la soc¡3dad don 
Pablo de Ursa, que vive plazuela del Ángel, 
número | S , cuarto bajo, 

l) ,j | Ju>e de haga, n j , los. ^videndos 
pa¿iv03 mineros 152, 45o. 15Í y too, fe
chas 4.* de junio, julio, agosto y setiembre 
de este auo, correspondientes á la oiedia 
acción números248, o.° y 4.° cuartos, im-
portantes SO rs. 

Y en cumplimiento de lo que previene 
la ley y reglamento espresados alíterior-
meoteí ylwcióndose también á domicilfe 
con .está' fecha el segundo, requerimiento, 
han acordado estas Juntas directiva*) de in
tervención, que se publique en el liolelax 
Oficial de e^a provincia para los üuc¿ cq&-
résponmentes. 

Madrid lo de ^ l u W . f l e J 8 6 1 - E 1 
Pro.-idenlc de la JuuU directiva, Manuel ú> 
Roldan.—432. . . 

u n 

I ue Ai\\ 

1 

•V" olañtY ¡nupaol-nob id» i-u-.lwH 
LA AFORTUNADA. 

Sociedad especial minera. 

(MINA RARA C A S U A L I D A D . ) 

H^llóndose en descubierto con; esta so
ciedad por dividendo- paaiyps no: sajisfe-
ch.-s, losáócio.-i don V li;miio Argos, por 
30 real, s vellón; dona Manuela Ric'.ier,ofy 
don Pedro Elgard, 60; don Simiaco Mar-
tiue/., l u , s . ! e s i v - ¡ ¡ ,r | -» r ¡mer¿» ve/. 
p;ir;i que s e siivm >-.: <>Civci sus descu
biertos dentro del término de 45 dias, en 
la Tesorería de esta sociedad. Postigo- de 
San Martin, números 11 y 43, en el su
puesto que <ie no verificarlo, se amortiza
rán sus acciones con arreglo a la ley. 
<• -Hfadrid 48 dé o rt'ubrc «le 1802.— Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Contador 
Secretario.—454. 
-WÍnu.TM uhin r.d sop noluó lasíl io1 
-•Di; luh T I i.fliil ini'j . noboo i iH :!í t,u 

En la Administración del Boleiin Ofi*. 
cía/, Corredera Baja de San Pablo, núnie* 
ro 59 , ticoila de loza, se eoeuentra la 
siguiente l 

DOCUMENTACIÓN IWIU LOS AYÜNTA-
Mlfe.lIOS. 

Relaciones da finca . rústicas y urbanas 
y ganadería, á 3 cuarlns. 

Ídem de dadas en renta v colonos, á 
3>id.' 

Papel paraelamillaramiento á Senar
ios pliego. . 

ídem id. par* el reparto; á id. 
ídem de lista cobraloria, á id. 
ü b r a m i c D l o s carglrt 

pago, á id. r.v \s 
ídem id. id . de presos, á id. 
astados de nacidos, matrimonios y de-
•i n , , • \ ; I 

;i 
funciones, á id. 

La cuenta del Alcalde, á id. 
ídem del Depositario, á id. 
IJem de contribuciones, á id. 
ídem del estado de id., á id. 
Estados trinYáslVrfléS > bV nacimientos, 

matrimonios v defunciones, á id. 
Papeielas="de bagajes, á 16 rs. A 100. 
Estados de bagajes, á 8 cuartos cada 

URO. 
Papel de rej»á_Kos; porta 

á 5 cuartos^1 t 0 » 1 5 • 
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I BITOR, J J . JUAN A - t iot io ÜAKC/X. 
. r , H 

Ivifit*ntAWrvu,w. COILK ti'i Almirmrttt, nu-
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